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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CES 8 popa ES 
o " OTORGADA POR: * 
LCDO. RODRIGO VALDIVIESO EGUIGUREN 

a 

Los "  APAVOR DEL: : 
LCDA. AMPARO DOLORES YÉPEZ REGALADO Y OTROS - 

CUANTÍA + USD. $ 2,800.00 - 

DI: CS o o - COPIAS 

E 

En la ciudad de San Francisco de Quito,” Capital de la República 

del Ecuador : hoy dla Ear t e ss “cinco de Novienbre 

del dos mil dos; ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, ” Notario Undécimo de Quito,” Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del “presente instrumento  y- «bien 

inteligenciados 'en la “naturaleza y resultados del 

mismo:- Los cónyuges Licenciado . RODRIGO 

VAPDIVIESO.- *EGUIGUREN — y: - señora: “LUCIA 

    KTE/ STACEY DÉ-- VALDIVIESO, por «sus 

 



propios derechos; Licenciada AMPARO DOLORES 

YÉPEZ REGALADO, DO Sus Propios. derechos; Doctor 
e E 

AUGUSTO MALDONADO VÁSCONEZ, por sus propios 

derechos; Licenciado - LUIS . PATRICIO MALDONADO 
CBE O A EI A 

VÁSCONEZ, por sus: propios “derechos: Ingeniero 

TEODORO ALVAREZ MALO, POrsus propios derechos; 
a oz 

y, el “Ingeniero SANTIAGO ALVAREZ. MALO, por sus 

propios derechos.-:Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quieñes de conocer 

doy fe y que se identifican de conformidad ¿Son el 

documento que me exhiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a. su cargo, dígnese incorporar una 

de. la- que conste .la .siguiente de CESIÓN , DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía SERVICIOS DE, 

DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO DEHUCI CÍA. 
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a" - continuación:  PRIMERA.-. COMPARECIENTES.- 

UNO. -. En calidad de CEDENTE, comparece el señor 
. 

Licenciado. Rodrigo. Valdivieso Eguiguren, socio de la 

Compañía SERVICIOS. DE DESARROLLO. HUMANO Y 

CIUDADANO DEHUCI CÍA. LTDA., por sus propios 

dérechos, debidamente. autorizado. por su cónyuge la 

señora Lucia Bustamante Stacey de Valdivieso, quien 

comparece también a la suscripción de la presente 

estritura.- DOS.- En calidad de CESIONARIOS, 

comparecen por sus propios derechos la señora 
.- 

Licenciada Amparo Dolores Yépez Regalado, Doctor 

Augusto Maldonado Vásconez, Licenciado Luis Patricio. 

Maldonado Vásconez, Ingeniero Teodoro Alvarez Malo e 
- o 

Ingeniero Santiago Alvarez Malo.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, casados, mayores de edad y 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

por el presente “acto, “libre” y voluntatiamente deciden 

celebrar: el “siguierite' Contrató de Cesión de 

Párticipaciones - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mlazss, cscricura pública otorgada ante el Notario 
a A E a Lo 

 



Undécimo, del..Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 
=* 

Espinosa el veinte y. cuatro | . de, Septiembre | de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de Octubre de ese mismo año, se > constituyó 
o y 

la compañia CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO CÍA. 

LTDA. DOS. - Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, doctor 

Rubén Darío Espinosa, el veinte y seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita. en el Registro 

Mercantil el catorce de Diciembre de ese mismo año, se 

cambio la denominación de la Compañía Centro 

Educativo * Tomás Moro Cia. Ltda. por el de SERVICIOS 

DE DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO DEHUCI 

¡7 LTDA.. TRES. - De Conformidad con la Ley. el 

señor Licenciado Rodrigo Valdivieso Eguiguren por sus 

propios y personales derechos, en su calidad de socio. 

de la , Compañía SERVICIOS DE DESARROLLO HUMANO 

Y CIUDADANO DEHUCI CÍA. LTDA., expresó ante la 

Junta General Extraordinaria de, Socios de la compañía 
s - ES Ta ES A, s : 

celebrada el lunes seis de Octubre del dos sl dos, su 

  

    
2d de transferir. siete mil participaciones 

Ex
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pagadas. de cero.punto cero cuatro-centavos de dólar 
  

cada una de su propiedad, las mismas que; de acuerdo 

con la Ley, fueron ofrecidas a los socios :'" de la 

compañía, .quienes :.manifestaron su” .interés “en 

adquirirlas, con-excepción de la señora María Iturralde 

de Yépez, quien renunció a su derecho preferente, por 

lo que, por unanimidad, se aceptó que.la venta haga se 

haga a favor de los otros socios; en la forma.como se€ 

estableció en. la mencionada ._Junta General 

Extraordinaria de. Socios de la Compañía.- TERCERA.: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

señor * Licenciado Rodrigo Valdivieso Eguiguren, 

debidamente autorizado por su cónyuge la: señor Lucía. 

Bustamante Stacey de Valdivieso, transfiere siete mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 

en la siguiente forma: A favor .de.los socios señora 

Amparo Dolores Yépez Regalado y "doctor Augusto” 

Maldonado Váconez, a cada uno de ellos dos mil 

SAME de cuatro centavos de dólar cada una;y.* 

EN ATLE       avr” de cada uno de los socios. Licenciado «Patricia 
: e ds 

UB DAR 2 $ A 

    

RO b DR. RAMIRO 
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Maldonado Vásconez; Ingeniero Téodoro Álvarez Malo e 

Ingeniero Santiago Alvarez Malo, ún mil participaciones 

de cuatro centavos de dólar-cada una.- La transferencia 

comprende todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones y a la calidad de socios de la 

compañia, esto es, tanto :el “activo como el pasivo 

aplicable .a las. “aportaciones - “que 'se transfieren 

mediante esta escritura.- Lá transferencia se la hacé 

por su valor nominal.- De esta manera “el cuadro de 

integración del capital de la -Compañia'” queda de la 

siguiente Manera ooopootnmscricrriirrot percató, 

SOCIOS _ PARTICL. , VALOR PORCEN- 

- PACIONES US$ TAJE, 
ALVAREZ MALO UOSÉ SANTIAGO”  "' ' / 31000 124000/ 15.5% 

ALVAREZ MALO JSNIME TEODORO. “31000  124000y 153% 

MALDONADO VÁSCONEZ AUGUSTO ,/ 41000 1.640,00 Y 20.3% 

MALDONADO VÁSOONEZ PATRICIO / 22.000 880,00 Y 186 

YÉPEZ REGALADO AMPARO DOLORES “y 68.000  272000/ 3% Ñ 

MURRALDEBAQUERO MARÍA DELOURDES ..y 7.000. : 280/00/ 3.36 : 
TOTAL 200.000... 8.000,00 100% 

Dígnese señor ' Notario, “de conformidad con lo 

  

rado 'én el ¡Artículo ciento trete de la Ley de 
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Compañías disponer que se siente la razón al margen 

de la escritúra de constitución de la Compañía CENTRO 

EDUCATIVO TOMA3 MORO CÍA. LTDA. en la actualidad 

denominada SERVICIOS DE DESARROLLO HUMANO Y 

CIUDADANO DEHUCI CÍA. LTDA., respecto a la 

transferencia a la que se refiere esta escritura y añadir 

las cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

para su plena validez.- Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Mauricio E. Yépez R., 

Abogado con matrícula profesional número mail 

cuatrocientos treinta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratican en todas sus partes, y leida que les fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Sa 1 | Ditto A NU Lacio 
DO. RODRIGÓ VALDIMESO/ BGUIGUREN SRA. LUCIA BUSTAMANTE STACE? 
No /PO1G71F1Í £ CC No 2502/2321 

A aptt37 
DR. AGUSTO MALDONADO VÁSCONEZ 
CONO /ALOZzy 6 (0 
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SERVICIOS DE DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO DEHUCI 

CIA.LTDA. 

CERTIFICACION 

Quito, a 6 de Octubre del 2.002 

Señor Notario: 

Para los fines legales consiguientes me cumple comunicar a usted, en mi calidad de 
Gerente (General y Representante Legal de la Compañía SERVICIOS DE 
DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO CIA. LTDA., que en la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada el Lunes 6 de Octubre 
del 2.002, el socio señor Lcdo. Rodrigo Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Socio 
de la Compañía., expresó su voluntad de transferir siete mil participaciones de cuatro 
centavos de dólar (U.S.$ 0,04) cada una, ofreciéndolas, de conformidad con la Ley, a 

los otros socios de la compañía, habiendo la Junta General resuelto por un unanimidad 
que la transferencia se haga a favor de los siguientes socios: A la señora Amparo 
Dolores Yépez Regalado y al doctor Augusto Maldonado Vásconez, dos mil 
participaciones a cada uno de ellos; y, a los socios Ing. Santiago Alvarez Malo, Ing. 
Teodoro Alvarez Malo y Lcdo. Patricio Maldonado Vásconez, a cada uno de ellos un 
mil participaciones, conforme se detalla en el cuadro de cesión de participaciones que 
consta en el Acta de la mencionada Junta General. 

La Junta General de Socios de SERVICIOS DE DESARROLLO HUMANO Y 
CIUDADANO DEHUCI CIA. LTDA., aceptó por unanimidad la transferencia y me 
autorizó para que le comunicara esta resolución con el objeto de dar cumplimiento con 

la formalidad contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Una vez otorgada la escritura pública, usted señor Notario se dignará disponer que se 
siente la razón al margen de la escritura de constitución de la Compañía Servicios de 
Desarrollo Humano y Ciudadano Cia. Ltda., denominada inicialmente Centro 
Educativo Tomás Moro Cia. Ltda., celebrada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el 13 de Mayo del 2.002. 
»     

Atentamente, 

Ing. e La Malo, 

GERENTE GENERAL 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a seis de Noviembre del año dos mil dos.- 

y 

  

RAZON 0 margen de la mais de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia “ CENTRO EDUCATIVO TOMAS 

MORO CIA. LTDA.”, ahora denominada “ BERVICIOS DE 

DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO DEHUCI CIA. LTDA.” 

otorgada ante mi el veinticuatro de Septiembre del año mil 

E) novecientos noventa, tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a 06 de noviembre 

del 2.002.- 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: ln 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa, a fs. 2766 
vta, tomo 121 y, número: 3007, del REGISTRO MERCANTIL de catorce de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, a fs 4349, tomo 129, correspondiente a la constitución de la 

compañía “SERVICIOS DE DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO DEHUCI 

CIA. LTDA” antes denominada “CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO CIA. LTDA. lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Noviembre del dos mil dos. 
EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOF SECAR e 
REGISTRADOR MERCANFÍ 
DEL CANTÓN QU IO: E 

- RAZON; Certífico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de J / foja (s) útil (es) pa 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

su contenide R la vista, encontramdóla) identiéa em 

de todo lo cual doy *- 

Quito, a, 2 9 

  
 


